
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00351 
PROCESO: L.S.P. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complemente la pretensión primera indicando la fecha de la disolución 
de la sociedad patrimonial (día, mes y año). 

 
2-. Se excluya la pretensión cuarta porque no es asunto para decidir en 

sentencia. 
 
 3-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) del demandado 

(artículo 82 del C. G. del Proceso). 
 
4-. Se satisfaga respecto al demandado el requisito del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

5-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión infórmese si el correo electrónico del abogado 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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